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DEFINICIONES ESTRATÉGICAS MINISTERIALES 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

El Ministerio del Medio Ambiente de Chile, es el órgano del Estado encargado de colaborar con el 

presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia 

ambiental, así como en la protección y conservación de la diversidad biológica y de los recursos 

naturales renovables e hídricos, promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la política 

ambiental y su regulación normativa.  

Misión: Instalar un nuevo modelo de desarrollo centrado en la protección del medioambiente y el 

bienestar de las personas, a partir de la implementación de procesos de Transición Socio Ecológica 

Justa y la incorporación de un enfoque ecológico transversal en la gestión y ciclo de políticas públicas 

del Estado.  

Visión: Alcanzar el desarrollo sustentable para el país con el objeto de mejorar la calidad de vida de 

los chilenos, tanto de esta generación como de futuras 

 

Valores:  

1. Sustentabilidad: Somos responsables de crear conciencia para mantener un equilibrio entre la 

necesidad del ser humano de mejorar su situación física y emocional, y la conservación de los 

recursos naturales y ecosistemas que sustentarán nuestra sociedad. Estamos convencidos que la 

protección y cuidado del medio ambiente mejorará la calidad de vida de nuestras generaciones 

futuras.  

2. Compromiso: Nos sentimos orgullosos de pertenecer a nuestra institución, aportando con trabajo, 

esmero, dedicación y eficiencia al logro de las metas y objetivos institucionales e identificados con 

la promoción de una sociedad comprometida con el cuidado del medio ambiente donde todos y todas 

podamos desarrollarnos en forma plena.  

3. Profesionalismo: Realizamos nuestro trabajo con responsabilidad, dedicación, esmero y 

eficiencia, mantenemos una comunicación clara y fluida con nuestros compañeros y compañeras, 

jefaturas, colaboradores, proveedores e instituciones externas con el fin de lograr nuestras tareas, 

metas y objetivos.  

4. Transparencia: Somos claros, oportunos y objetivos en la entrega de información que nos afecta 

como institución, utilizamos nuestros canales de comunicación en forma eficiente, respetamos y 

cautelamos la publicidad de los actos, resoluciones, procedimientos y documentación facilitando el 

acceso de los mismos a la ciudadan 

5. Eficiencia: Somos competentes en el desarrollo de nuestro trabajo, preocupándonos por la 

calidad y entrega oportuna de las tareas encomendadas, para dar pleno cumplimiento a las metas y 

objetivos institucionales, con los recursos disponibles.  

6. Probidad: Mantenemos una conducta intachable, honesta e íntegra, privilegiando el interés 

general por sobre el particular. Nuestras actuaciones se basan en estándares éticos, de calidad e 

imparcialidad en el ejercicio de nuestras funciones 
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De acuerdo con la misión institucional vigente desde el año 2022, el Ministerio del Medio Ambiente 

es el encargado de asegurar la integridad y el respeto de la política ambiental, facilitando la adopción 

del enfoque ecológico en las instituciones públicas y privadas, para el bienestar de las personas, la 

comunidad y las generaciones futuras. 

A partir de esta definición, los objetivos estratégicos vigentes son:  

¶ Fortalecer la relevancia de la protección del medioambiente en los distintos Ministerios, 

posicionando a la transición socioecológica justa como un concepto orientador en la toma 

de decisiones intersectoriales vinculadas al nuevo modelo de desarrollo. 

 

¶ Cumplir con el compromiso de ser un gobierno ecológico, mediante la implementación 

efectiva, proactiva y de carácter anticipatorio de política, leyes e instrumentos que permitan 

fortalecer la protección de los ecosistemas y la democracia ambiental. 

 

¶ Diseñar y fortalecer políticas, leyes, planes, normas y programas en los ámbitos de 

biodiversidad, recursos hídricos, atmosféricos, remediación, descontaminación, restauración 

y recuperación ambiental, con especial énfasis en las denominadas zonas de sacrificio y en 

el trabajo a nivel de cuencas. 

 

 

DEFINICIONES ESTRATÉGICAS SECRETARIAS MINISTERIALES 

 

¶ Coordinar los instrumentos de política Climática apoyando la creación de capacidades 

intersectoriales para la implementación de la Ley Marco de Cambio climático 

 

¶ Implementar programas y políticas que fomenten valores, capacidades y conciencia 

socioecológica que contribuyan a la mejora progresiva y equitativa de los ecosistemas 

urbanos y naturales en el marco de los desafíos del cambio climático y la sustentabilidad 

ambiental. 

 

¶ Desarrollar políticas, planes, programas, normas e instrumentos que contribuyan a la 

incorporación de objetivos de conservación de la biodiversidad a nivel ministerial e 

intersectorial para transitar hacia un nuevo modelo de desarrollo, centrado en la protección 

del medioambiente y el bienestar de las personas. 

 

¶ Diseñar, implementar y fortalecer, leyes, políticas, programas e instrumentos de gestión 

ambiental tendientes a la vigilancia, conservación, prevención y descontaminación en los 

ámbitos de calidad ambiental con enfoque territorial y especial énfasis en poblaciones más 

afectadas. 

 

¶ Incorporar los principios y estrategias del modelo de la economía circular en la acción del 

estado y los sectores económicos del país, a través de la implementación de la regulación 

necesaria y del trabajo conjunto con organismos públicos, el sector privado y organizaciones 

de la sociedad civil. 
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¶ Generar un diagnóstico de la institucionalidad ambiental en Chile que permita, en el mediano 

plazo, la implementación de iniciativas institucionales de acuerdo a los estándares 

establecidos en el Acuerdo de Escazú. 

 

¶ Evaluar proyectos, en ejercicio de los instrumentos de carácter anticipatorio, la Evaluación 

Ambiental Estratégica y el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

¶ Generar una base de conocimiento científico, información ambiental y herramientas 

económicas que permitan sustenten la toma de decisiones internas para la promoción de los 

tres pilares del desarrollo sustentable. 

Considerando los objetivos estratégicos vigentes y los compromisos del Gobierno de Chile, los 

ámbitos de acción son los siguientes:  

 

Å Administración y Finanzas 

Å Atención Ciudadana 

Å Educación Ambiental y Participación Ciudadana 

Å Mitigación y Adaptación al Cambio Climático  

Å Calidad de Aire 

Å Economía circular y gestión de residuos 

Å Recursos Naturales, Biodiversidad y Humedales 
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PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS DURANTE EL 2023 

¶ Institucionalidad y normativa ambiental 

El Ministerio del Medio Ambiente de Chile, es el órgano del Estado encargado de colaborar con el 

presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia 

ambiental, así como en la protección y conservación de la diversidad biológica y de los recursos 

naturales renovables e hídricos, promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la política 

ambiental y su regulación normativa. 

La Secretaría Regional Ministerial de La Araucanía, es un órgano desconcentrado del ministerio. 

Está dirigida por un Secretario Regional Ministerial (SEREMI), quien posee la condición de 

representante del ministerio respectivo en la región y, además, es el colaborador directo del 

intendente, estando subordinado al mismo en todo lo relativo a la elaboración, ejecución y 

coordinación de las políticas, planes, presupuestos, proyectos de desarrollo y demás materias que 

sean de competencia del gobierno regional; con todo, debe ajustarse a las instrucciones de carácter 

técnico y administrativo que impartan los correspondientes ministerios. Por otra parte, en la región 

se encuentran operativas las oficinas del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la Súper 

Intendencia del Medio Ambiente (SMA). El Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) es un organismo 

público funcionalmente descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio. Él SEA fue 

creado por la Ley N°20.417, publicada en el Diario oficial el 26 de enero de 2010, que modificó la 

Ley N°19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente. Finalmente, la Superintendencia del 

Medio Ambiente (SMA) es un servicio público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, sometido a la 6 super vigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio del 

Medio Ambiente. Se creó en virtud de la Ley Nº 20.417, siendo entre sus principales funciones 

ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación 

Ambiental, de las medidas de los Planes de Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del 

contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, 

cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que establezca. 

¶ Administración y Finanzas. 

 
Unidad encargada de la ejecución presupuestaria, control de gestión, compras y recursos humanos. 
En relación a estos puntos se puede precisar:  

 

¶ Ejecución Presupuestaria: Instancia en donde se ejecuta el presupuesto asignado 
anualmente, pagando los compromisos contraídos por esta institución, tales como 
consultorías, arriendo de vehículos viáticos, etc.  
 

¶ Control de Gestión: Instancia en la cual se vela por la correcta ejecución del 
presupuesto y estado de avance de este último.  

 

¶ Compras y Servicios Generales: Instancia en donde se llevan a cabo todas las 

adquisiciones requeridas por las unidades técnicas y licitaciones solicitadas, también 
vela por el inmueble arrendado y el vehículo institucional.  

 

¶ Recursos Humanos: tramitar los requerimientos de los funcionarios tales como 
cometidos, feriados legales, permisos administrativos, Etc.  
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Ejecución Presupuestaria MMA Araucanía PPTO 2023 

 

010109 Calefacción Sustentable - R. La Araucanía  469.429.116  
 

 

020209 Gestión para la Conservación de Humedales   3.109.189  
 

 

020309 Normas y Planes para la Prevencion y Descontaminación  21.570.356  
 

 

090209 Sistema Nacional de Certificación Ambiental 
Establecimientos Educacionales 

1.067.848   

030809 Fondo del Reciclaje  44.100.508  
 

 

070809 Vulnerabilidad y Adaptación al Cambio Climático  10.292.000  
 

 

160509 Operación Gestión de las Personas   3.380.094  
 

 

169809 Operación DAF  39.688.332   

240209 Planes de Descontaminación Atmosférica   20.249.680  
 

 

250109 Municipios en SCAM  22.271.139   

260209 Ejecución de Proyectos FPA  68.374.609  
 

 

280209 Red Nacional de Calidad del Aire - SIVICA  6.600.000  
 

 

300209 Planes de recuperación y conservación de especies   5.400.000  
 

 

Total 690.132.871   

  

Ejecución Presupuestaria Recursos GORE PPTO 2023 

 

FNDR Lago Villarrica Cod. BIP 40018402 128.249.611 

 

 

FNDR Recambio Calefactores Cod BIP 40037256-0 1.302.368.172 

 

 

Total 1.430.617.783  
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ATENCIÓN CIUDADANA 

Å Secretaria Seremi. 

Secretaría directa del SEREMI, administra la agenda de la autoridad además de coordinar y dar 

soporte administrativo a las diferentes unidades y programas, proporcionando logística a las 

necesidades de cada uno de los profesionales de la Seremía. 

Realiza también la atención de público y sirve de nexo entre el público y la autoridad, y también entre 

el público y los profesionales de las distintas áreas. 

Å Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias (OIRS). 

La Oficina Regional facilita y promueve la información, la transparencia y la participación ciudadana, 

ejes centrales en la gestión del Ministerio del Medio Ambiente, buscando los mejores mecanismos y 

procedimientos para atenderle de manera amable, oportuna y con calidad. Se atienden los 

requerimientos tanto presenciales como los ingresados a través del portal web. 

http://portal.mma.gob.cl/contacto 

Esta Oficina, administra también la transparencia pasiva y activa de la Secretaría Regional Ministerial 

de Medio Ambiente de La Araucanía, atendiendo las consultas ciudadanas que invocan la Ley de 

Transparencia. 

 

 

 

OIRS 2022

ÅSolicitudes ciudadanas y denuncias ingresadas : 177.

ÅSolicitudes Ciudadanas respondidas : 177

ÅINPR : 2

Transparencia

ÅSolicitudes de información

Lobby

ÅSolicitudes de audiencia ingresadas : 31.

ÅSolicitudes de auidiencias realizadas : 29

ÅSolicitudes de audiencias Rechazadas : 2

ÅActividades en terreno del sujeto pasivo registradas : 96

Gobiernos en terreno

ÅDonativos u obsequios recibidos por el Seremi : 1

http://portal.mma.gob.cl/contacto
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SISTEMA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES (SNCAE) 

El Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales (SNCAE) busca 

ser una estrategia integral para abordar la educación ambiental para la sustentabilidad en los 

establecimientos educacionales del país. Desde la educación parvularia hasta la educación media, 

de cualquier dependencia administrativa.   

Es un sistema de carácter voluntario que entrega una certificación pública a los establecimientos 

educacionales que implementan exitosamente estrategias de educación ambiental en sus 

comunidades educativas. A diciembre del año 2023 existen en la región 243 establecimientos 

educacionales Certificados ambientalmente, que se detallan a continuación:  

 

¶ Establecimientos educacionales por niveles de certificación a nivel regional:  

 

 
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

52
45

146

BASICO MEDIO EXCELENCIA

N° Establecimientos
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¶ Establecimientos certificados por comunas en la Región de La Araucanía:  
  

   
   
Entre las principales acciones ejecutadas se encuentran las siguientes:  

 

¶ Ceremonia de Certificación  

78 establecimientos de la región lograron su certificación; 17 en nivel básico, 17 en nivel medio 

y 44 en nivel de excelencia. La actividad se llevó a cabo en la Universidad Católica de Temuco 

donde mas de 100 personas de colegios, liceos y jardines infantiles de las comunas de Angol, 

Carahue, Collipulli, Cunco, Curacautín, Curarrehue, Gorbea, Lautaro, Loncoche, Lonquimay, 

Melipeuco, Padre Las Casas, Pitrufquén, Pucón, Temuco, Traiguén, Villarrica y Victoria 

acudieron a la cita para recibir sus banderas y certificados al dar cumplimiento a los requisitos 

de los ámbitos Curricular, de Gestión, y de Relaciones con el entorno del Sistema Nacional de  

Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales. 
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¶ Pasantías al Colegio Lidia González Barriga Collipulli 
 
Más de 80 participantes de establecimientos educacionales de la región, han participado de las 

pasantías al Colegio Lidia González Barriga, establecimiento certificado ambientalmente en nivel de 

excelencia y que abre las puertas de sus dependencias para dar a conocer el Programa de 

Educación Ambiental que desarrollan en su comunidad educativa y enseñar desde su experiencia 

como han logrado articular el programa SNCAE de manera transversal. Durante el 2023 se realizaron 

jornadas en los meses de junio y septiembre para finalizar con la muestra de Proyectos Ambientales. 

 

¶ Jornada Capacitación SNCAE Establecimientos Temuco 
 

En la oportunidad se analizó la matriz ambiental del proceso SNCAE con el fin de orientar en la 
preparación de expedientes. Y se informó sobre las acciones estipulados a través del PADEM 
municipal para el trabajo en materia de sustentabilidad de las comunidades educativas para el 
próximo año. En la instancia dos establecimientos municipales recibieron de manos del seremi su 
bandera y diploma de certificación. 
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¶ Feria científica. Calidad de aire. 

Participación Octava Feria Científica desarrollada en el Instituto Claret de Temuco donde estudiantes 

de la sede centro expusieron sus trabajos experimentales y/o investigaciones, en la oportunidad el 

equipo de la seremi del medio ambiente, participó dando a conocer antecedentes relevantes en 

cuanto al Plan de Descontaminación Atmosférico y realizando una demostración práctica con el 

Xilohigrometro, equipo para medir porcentaje de humedad de la leña.  
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¶ Taller calidad de aire Liceo España 

Taller a Liceo España de Temuco, establecimiento adscrito al Sistema Nacional de Certificación 

Ambiental nivel de excelencia para a abordar con los docentes y el equipo directivo la temática de 

calidad de aire, para que sea incorporada de manera transversal en las planificaciones de aula. 

Además de llevas a estudiantes del liceo a conocer la Estación de Calidad de aire. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Taller Residuos 

En la Escuela Municipal El Trencito de Temuco se llevó a cabo una charla sobre la temática de 

residuos para los niños y niñas de pre básica, quienes se mostraron muy participativos y 

entusiasmados con la actividad  
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¶ Taller Medio Ambiente 

En el colegio Pumahue de Temuco se desarrolló una charla del cuidado y Protección del Medio 

ambiente a estudiantes de pre-básica y la brigada ecológica dio a conocer su proyecto 

medioambiental. 

 

  

¶ Visita colegio Pucón a Universidad Católica de Temuco 

El 6to básico del Colegio Pucón, establecimiento que cuenta con Certificación nivel de excelencia en 

el SNCAE, visitó las dependencias de la Universidad Católica de Temuco, en el marco de una 

actividad organizada en conjunto con la Facultad de Recursos Naturales de dicha casa de estudios. 

Los estudiantes realizaron un recorrido por la Universidad para identificar la flora y fauna presente, 

visualizaron distintos ecosistemas regionales a traves de dioramas que son representaciones 

tridimensionales y finalmente visitaron el Laboratorio de Limnología para aprender sobre los 

ecosistemas acuáticos y los macroinvertebrados (insectos acuáticos) como bioindicadores de 

calidad de agua. 
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¶ Participación 1er Encuentro de Escuelas Ubicadas en Zonas de Peligro y Riesgo 

Volcánico Melipeuco. 

El objetivo de la actividad fue generar espacios he instancias de diálogo y socialización entre 

estudiantes de distintas comunas que alberga el Geoparque Kütralkura, respecto a cómo se convive 

con volcanes activos. El encuentro buscó fortalecer habilidades científicas y habilidades para el siglo 

XXI mediante proyectos escolares que generen, vinculación curricular, aprendizaje basado en 

proyectos (ABP), uso de TICS y la generación de productos audiovisuales a través del pensamiento 

de diseño, promoviendo así la relación escuela-territorio.  La iniciativa convoco la participación de 

establecimientos escolares de las comunas de Melipeuco, Lautaro, Cunco y del sector de 

Malalcahuello. El encuentro que tuvo una duración de 3 días y contó con espacios para exposiciones, 

terrenos, treking, encuentro de saberes, trawun y la exposición por parte de los establecimientos 

participantes. Iniciativa del programa de Educación Ambiental Escolar, SNCAE, del Departamento 

de Educación y de la Unidad de Medio Ambiente Municipal de la comuna de Melipeuco. 
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¶ Recorrido Antorcha Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 

Alumnos de 4 Establecimientos certificados ambientalmente del programa SNCAE, acompañaron al 
relevista en el primer tramo del recorrido de la Antorcha de los juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos. 
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Además, más de 200 alumnos de distintas comunas de la región se hicieron participes con sus 
brigadas ambientales, siendo un referente importantísimo para promover la protección del medio 
ambiente, la vida saludable y el cuidado de nuestros recursos naturales en este evento. 
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¶ Participación Seminario "Los objetivos de desarrollo sostenible y nuestro desafío 

para el futuro" llevado a cabo por estudiantes de 6to año básico de la Escuela El 

Trencito de Temuco 

Establecimiento certificado ambientalmente en nivel Medio. En la oportunidad, los estudiantes 

desarrollaron preguntas de investigación sobre los ODS, centrándose específicamente en el ODS 

15; Vida de ecosistemas Terrestres; con la exposición del grupo Ecoterrestres: ¿Cómo ayudar a la 

conservación de los ecosistemas terrestres?, el ODS 13: Acción por el Clima; con la presentación 

del grupo Hasta el último aliento: ¿Cómo Evitar el Cambio Climático? , el ODS 7: Energía Asequible 

y no contaminante; con la presentación del grupo Electric Cheese ¿Cómo se transforma la energía 

desde su generación hasta que la usamos?, para finalizar con la exposición de la Encargada 

Regional del SNCAE, quien abordó el ODS 4 de educación de Calidad, centrada en la Meta 4.7 

Educación para el Desarrollo Sostenible.  
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¶ Inauguraci·n ñHuerto e invernadero escolarò en la Escuela Municipal El Trencito de 

Temuco,  

Quienes a través del SNCAE han generado propuestas educativas innovadoras que han permitido 

articular el currículum al componente medioambiental. El establecimiento desarrolla diversos 

proyectos por niveles educativos: Educaci·n parvularia: ñABP Huerto escolarò, Primero, Segundo y 

Cuarto básico: "Hermoseando nuestra comunidad escolar"; Tercero b§sico: ñEl agua se ha idoò 

Quinto b§sico: ñUn espacio verde para nuestra escuelaò y Sexto a¶o b§sico: ñHuerto escolarò, pero 

adem§s El Equipo de convivencia escolar desarrollan el proyecto ñecopapelò, La Direcci·n: ñLas latas 

no son una lataò y El equipo de Inform§tica: ñReciclaje electr·nicoò. lo que da cuenta del trabajo que 

se está implementando en la comunidad educativa con el fin de transversalizar las temáticas 

ambientales. 
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¶ Programa Educación Ambiental GEF 

En el marco del trabajo que se está ejecutando en Toltén bajo el Proyecto GEF Humedales Costeros, 

se realizó una salida pedagógica con alumnos de 1ero básico de la Escuela Rayen Lafquen Queule, 

de la comuna de Toltén. En la oportunidad los niños aprendieron de la cultura mapuche para luego 

hacer un recorrido en lancha con los estudiantes, apoderados y educadoras, con el propósito de 

vincular a la comunidad escolar con la flora y fauna característica de los humedales del territorio. 
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¶ Entrega Vermicomposteras 

 
En el cierre de las actividades desarrolladas en el marco del Programa de Educación Ambiental con 

los establecimientos de Toltén, se realizó la entrega de vermicomposteras a las Escuelas Chanquín, 

Padre Isidoro, Puralaco y Liceo Martin Kleinknecht Palma para el manejo de residuos orgánicos de 

en sus comunidades educativas. 
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¶ Campaña de pilas  
 
Campa¶a denominada ñPonte las Pilas con el Medio Ambienteò, e impulsada en conjunto con la 

empresa distribuidora de energía eléctrica FRONTEL, la SEREMI del Medio Ambiente Región de La 

Araucanía. Durante el 2023, se ejecutó la campaña de pilas con cierre en las comunas de Freire 

(2800kg) y Curacautín(2700kg).  

 

En la oportunidad se premiaron a los 3 establecimientos que aportaron con mayor cantidad de pilas 

en desuso, siendo en la provincia de Cautín los establecimientos: -Complejo Educacional La Granja 

de Cajón, comuna de Vilcún con 227kgs -Colegio Madres Dominicas, comuna de Pitrufquén con 

306.5kgs. Por su parte en la provincia de Malleco- Colegio Lidia González Barriga, comuna de 

Collipulli 624kgs 

 
 

  
  



 

24 
 

¶ Día del agua 
 
En el marco de la conmemoración del día del agua que se celebra el 22 de marzo, nos dirigimos al 

Colegio Diego Dublé Urrutia de Angol para presenciar el acto para relevar la importancia de este vital 

recurso. Continuamos realizando una visita con el grupo de Forjadores Ambientales del Colegio, 

para que conocieran un proyecto adjudicado por un pequeño productor agrícola INDAP, que adquirió 

un sistema de riego por aspersión con carrete, para cultivo de alfalfa y maíz. En la visita se les explico 

a los estudiantes el funcionamiento y beneficios de ambos sistemas. Esta actividad fue posible 

gracias al trabajo conjunto entre Seremi del Medio Ambiente, Seremi de Agricultura, Comisión 

Nacional de Riego y la Municipalidad de Angol que permitió que los forjadores ambientales de este 

establecimiento certificado ambientalmente en nivel de excelencia pudiesen vivir esta experiencia.  
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En la capital regional se llevó a cabo la Corrida por el agua: Con gran entusiasmo, más de 200 niños 

y jóvenes de distintos establecimientos educacionales de Temuco y Padre Las Casas, se dieron cita 

para el desaf²o deportivo ñáCorre por el Agua!ò, Actividad organizada en conjunto con la Comisión 

Nacional de Riego (CNR) del Ministerio de Agricultura en el marco de la conmemoración del Día 

Mundial del Agua. 
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¶ Mesa de Educación Ambiental Costa Araucanía 

Esta instancia responde al compromiso adquirido por el SEREMI del Medio Ambiente en la región 

de La Araucanía con el director ejecutivo de SLEPCA para apoyar a los establecimientos del servicio 

en la incorporación de la Educación Ambiental en sus comunidades educativas. A su vez, busca 

potenciar y visibilizar el trabajo realizado en la comuna de Toltén por parte del Proyecto GEF 

Humedales Costeros, a través de un Programa de Educación Ambiental implementado en algunos 

establecimientos, con el objetivo de replicar estas acciones en comunas cercanas de características 

territoriales y culturales similares. 
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Se han desarrollado reuniones con profesionales del área ambiental de las 5 comunas de Costa 

Araucanía, profesionales de SLEPCA, Proyecto GEF Humedales Costeros y Seremi del Medio 

Ambiente con el fin de concretar plan de trabajo en Educación Ambiental con enfoque Intercultural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 22 de abril se llevó a cabo el Primer Seminario de ñEducaci·n Ambiental con perspectiva 

interculturalò. Siendo el primer hito que inicia el trabajo colaborativo de la Mesa de Educación 

Ambiental, integrando a las comunas de Costa Araucanía, el Servicio Local de Educación Pública 

(SLEPCA), el Proyecto GEF Humedales Costeros y la SEREMI del Medio Ambiente. El Seminario 

se realizó en la Biblioteca Municipal de la comuna de Teodoro Schmidt iniciando el encuentro con 

una Rogativa Mapuche y contó con más de 90 participantes y con la presencia del Seremi del Medio 

Ambiente, el Director Ejecutivo de SLEPCA, los Alcaldes de las 5 Comunas de Costa Araucanía con 

sus equipos técnicos, además de representantes de Universidades de la región.  Durante el 

encuentro, se firmó el Acuerdo Marco de Colaboración, que representa un compromiso formal entre 

todos los integrantes de la Mesa de Educación Ambiental Costa Araucanía para promover un trabajo 

colaborativo en materia de Educación Ambiental e interculturalidad. 
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  SISTEMA DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL (SCAM) 

Creado en 2009, el Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM) es un sistema integral de 

carácter voluntario, que permite a los municipios instalarse en el territorio como un modelo de gestión 

ambiental e incorporar el factor ambiental a todo su quehacer institucional. Se considera la 

participación ciudadana a través de la constitución de los Comités Ambientales Comunales y la Mesa 

de Gobernanza, en niveles superiores. 

Los municipios que participan en el programa desarrollan una Estrategia Ambiental Comunal, que 

es un instrumento de acción que busca abordar de manera sistemática los principales conflictos o 

situaciones ambientales presentes en el territorio comunal. 

El SCAM se encuentra operando en todas las regiones con municipios certificados en sus cinco 

niveles y con un crecimiento progresivo cada año. 

ESTADO DE LA CERTIFICACIÓN A NIVEL REGIONAL 

A diciembre de 2023 existen 28 municipios certificados en los niveles detallados a continuación: 

- 1 en Gobernanza Ambiental Climática Comunal etapa Implementación 

- 5 en Gobernanza Ambiental Climática Comunal etapa Apresto  

- 5 en Excelencia Sobresaliente  

- 4 en Excelencia  

- 9 en Intermedia  

- 2 en Básica  

- 2 comuna se encuentra actualmente cursando el nivel básico 

En la siguiente tabla, se presenta el año de ingreso al SCAM y el nivel de certificación de cada 

comuna: 

 



 

29 
 

 

En 2023, 9 comunas iniciaron procesos para nuevos niveles de certificación, las cuales recibieron 

subsidios, el total de las transferencias a nivel regional fue de $21.500.000.-  

¶ Auditorías 

Se realizaron 21 auditorías de forma presencial, a diferentes comunas que se encontraban 

implementando desde nivel básico hasta gobernanza ambiental climática comunal. Estas acciones 

permiten ver el grado de avance en la implementación del nivel, resolver dudas y apoyar en el 

desarrollo de las actividades, así como también conocer la realidad local.  

Además, se realizaron 9 auditorías documentales a las comunas que realizaron cambio de nivel 

durante el 2023, esto consiste en la revisión del expediente final de nivel el cual contiene todos los 

antecedentes recaudados durante el nivel para obtener su certificación. 

¶ Inducciones de nivel 

Cada cambio de nivel implica un mundo nuevo y a la vez de continuidad en la gestión de los 

municipios en el SCAM, es por lo que para cada comienzo de nivel se haga una sesión de Inducción 

de nivel en donde se explique todo el trabajo a desarrollar por las comunas. Durante el 2023 se 

realizaron 9 inducciones de nivel, desde nivel básico hasta gobernanza ambiental climática comunal 

etapa implementación. 
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¶ Capacitaciones 

Se realizan capacitaciones a los municipios en diversas temáticas de interés y transversales a 

cualquier nivel, durante este nivel se realizaron capacitaciones en temáticas como: implementación 

del Acuerdo de Escazú, talleres para monitores ambientales municipales (contrapartes ambientales) 

sobre el acuerdo de Escazú, presentación de la guía para elaborar el Plan de Acción Comunal de 

Cambio Climático, economía circular, entre otras. 

¶ Entregas de certificación a las comunas 

Durante el 2023 se entregó de forma presencial la Certificación de nivel a 9 comunas: 1 nivel 
intermedio (Melipeuco), 2 nivel excelencia (Saavedra y Teodoro Schmidt), 2 nivel excelencia 
sobresaliente (Victoria y Villarrica) y 4 nivel Gobernanza Ambiental Climática Comunal etapa Apresto 
(Loncoche, Pucón, Temuco y Traiguén). Normalmente estas acciones se realizan en el marco de 
acciones o actividades desarrolladas en el territorio.  
 

¶ Entregas de compromisos miembros mesa de gobernanza 

Durante el 2023 se entregó de forma presencial los compromisos a las mesas de Gobernanza de las 

comunas de Loncoche y Traiguén, ceremonia que permite empoderar y comprometer a los diferentes 

actores que conforman esta mesa para lograr las metas asociadas a la vocación elegida. En ambos 

casos la vocación corresponde a Gestión Integral de Residuos Sólidos. Estas mesas están 

conformadas por actores públicos, privados, comunitarios y del mundo educacional. 

 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

¶ MMA-UFRO: Clínicas de Asistencia Ambiental 

Durante el año 2023 se realizó la XI versión de las Clínicas de Asistencia Ambiental en el marco del 

Convenio de cooperación entre el Ministerio del Medio Ambiente y la Universidad de La Frontera, el 

cual tiene por finalidad establecer una relación de coordinación y colaboración entre ambas 

instituciones, favoreciendo la resolución de problemas locales en materia ambiental en los Municipios 

del Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM). En la ceremonia de cierre realizada en el 

mes de diciembre se expusieron los resultados de los proyectos realizados, y se hizo entrega de 

productos a cada uno de los Municipios. El segundo semestre fueron 15 proyectos para 11 comunas, 

logrando durante el año 2023 beneficiar al 47% de las comunas de la Región con soluciones a 

problemáticas relacionadas con su gestión ambiental. A continuación, se presentan los proyectos 

realizados y las comunas beneficiadas. 
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¶ MMA-FRONTEL: Campaña de Recolección de Pilas en Desuso 

En el marco del convenio de colaboración entre la Empresa Eléctrica FRONTEL del Grupo SAESA 

y la SEREMI del Medio Ambiente de la Región de La Araucanía, se realizó la VIII Versión de la 

Campa¶a de Recolecci·n de Pilas en Desuso: ñPonte las Pilas con el Medio Ambienteò. El principal 

objetivo de estas campañas es prevenir que las pilas sean desechadas de manera inadecuada, para 

así evitar que lleguen a contaminar de manera nociva suelos y cursos de agua. 

Las campañas son coordinadas en conjunto entre los Programas SCAM y SNCAE para lograr tener 

mayor cobertura. El 2023 los Cierre de se llevaron a cabo en las comunas de: Freire (07 de 

noviembre) y Curacautín (08 de noviembre). De esta campaña pueden participar 26 de las 32 

comunas de la región, que es donde tiene presencia la Empresa FRONTEL. El total de las pilas 

recolectadas en los diferentes cierres corresponde a: Freire 2.8 toneladas y Curacautín 2.7 

toneladas, llegando un a un total de 5.5 toneladas a nivel regional. El compromiso de FRONTE es 

realizar el traslado y disposición final de estos residuos de manera apropiada en el Relleno Sanitario 

e Industrial de Copiulemu, ubicado en la Región del Bio Bio. 
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¶ Actividades varias 

 

¶ Seminario ambiental regional en temáticas de las modificaciones SCAM y Cambio 

Climático 

Durante el mes de junio se llevó a cabo el Seminario Ambiental Regional para contrapartes 

ambientales municipales, cuyo objetivo era actualizar presentar las propuestas de cambio al 

Sistema de Certificación Ambiental Municipal y también generar una instancia de dialogo para que 

las contrapartes ambientales pudiesen entregar sus opiniones de mejora a la propuesta. 

Adicionalmente y para hacer más enriquecedora la jornada también se presentó la Guía para 

elaborar los Planes de Acción Comunal de Cambio Climático.  

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ SEMINARIO AMBIENTAL: Delitos e Institucionalidad ambiental   

En una alianza estratégica con el Comité Ambiental Comunal de Pucón, se realizó durante el mes 

de diciembre un Seminario donde se presentaron las diferentes competencias de las instituciones 

del Ministerio del Medio Ambiente, además de aclarar la modificación de la ley de delitos 

ambientales. En esta instancia participaron como expositores funcionarios de la Seremi del Medio 

Ambiente Araucanía, Superintendencia de Medio Ambiente, Policía de Investigaciones y la 

Ilustrísima Corte de Apelaciones de Temuco. 
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SEMINARIO GOBERNANZA AMBIENTAL: Vinculación de las universidades a través de 

experiencias exitosas en el territorio 

El NODO para el Fortalecimiento de la Gestión Ambiental Local -NOGAL- dependiente el 

Departamento de Gestión Ambiental Local del Ministerio del Medio Ambiente y en el cual participan 

11 Universidades a lo largo del país, la Asociación Chilena de Municipalidades a través de la 

Comisión Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente y las Fundaciones Ciencia Ciudadana y 

Araucanía Verde tiene como objetivo, evaluar y entregar experiencias sobre distintas actividades de 

cooperación y participación entre el Ministerio del Medio Ambiente, entidades de educación superior, 

centros de investigación, organizaciones sociales, comunidades y asociaciones de municipios 

entorno a los desafíos ambientales y climáticos a escala comunal.  

Además, busca fomentar la cooperación entre las municipalidades y la academia en torno a la 

innovación a través de seminarios, investigaciones, capacitaciones y en las áreas que los municipios 

necesiten apoyo en las diferentes temáticas ambientales y del cambio climático. 
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ESTADO VERDE 

Estado Verde es un programa de acreditación, cuyo objetivo es incorporar buenas prácticas 

ambientales en el quehacer diario de los órganos del Estado, mediante un proceso de acreditación 

que certifica que las entidades suscriptoras desarrollan distintas medidas de sostenibilidad interna. 

El eje central es generar un cambio en la cultura ambiental, y que los colaboradores y colaboradoras 

sean activos participantes en el proceso, apoyando con medidas tan simples como apagar la luz, 

hasta el desarrollo de iniciativas que mejoren la eficiencia y disminuyan los impactos ambientales. 

Durante el 2023 se realizaron auditorías y seguimiento a los 2 convenios vigentes en nuestra región 

que corresponden a la Seremi de Bienes Nacionales y Gobierno Regional de La Araucanía. 

Ambas instituciones deberán presentar a inicios del 2024 sus expedientes del nivel de Pre-

Acreditación. 
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¶ PMG estado verde: 

El programa de mejoramiento de la gestión Estado Verde, tiene como objetivo implementar 

progresivamente una gestión sustentable en los procesos administrativos y en los productos 

estratégicos de las instituciones, con el fin de disminuir los impactos ambientales y contribuir a los 

compromisos asumidos por el Estado de Chile en materia de cambio climático. Posee 4 etapas 

implementadas anualmente, donde nuestra SEREMI durante el año 2023 se ofreció como región 

para la implementación del piloto de este PMG. 

Etapa 1:  

Objetivo 1: 

- Constituir un Comité Estado Verde en la institución 

- Concientización de los funcionarios 

- Revisión de la política ambiental 

Objetivo 2: Realizar diagnóstico de la situación de la gestión ambiental interna mediante el 

levantamiento de información y de la existencia de procesos de monitoreo que determinen el 

desempeño ambiental del servicio y sus impactos 

Se realizaron reuniones mensuales con el Comité y se realizó levantamiento de la gestión ambiental 

para cargarla a la plataforma Estado Verde. 

Durante el año 2024 se está aplicando la Etapa 2 cuyos objetivos son: 

Objetivo 1: Diseñar y formalizar un marco de gobernabilidad para el Sistema Estado Verde 

Objetivo 2: Elaborar un plan de gestión ambiental a partir de los resultados del diagnóstico, que 

permita abordar las brechas ambientales detectadas 
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FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (FPA) 

El Fondo de Protección Ambiental (FPA) es el primer fondo concursable con que cuenta el Estado 

de Chile para apoyar iniciativas ambientales presentadas por la ciudadanía. El FPA financia total o 

parcialmente, proyectos orientados a la protección o reparación del medio ambiente, la preservación 

de la naturaleza o la conservación del patrimonio ambiental, y la creación de una cultura que tienda 

al desarrollo sustentable. Proyectos sustentables Ciudadanos, Proyectos sustentables en 

Establecimientos educacionales y Proyectos sustentables para Comunidades indígenas. 

 

 

Comunidad Indigena Antonia Manquelipe, enero 2023 
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El Fondo de Protección Ambiental o FPA:  

El Fondo de Protección Ambiental (FPA) en el año 2023 financió un total de 25 proyectos en las 

comunidades indígenas y agrupaciones funcionales de la región de La Araucanía, con una 

asignación financiera total de $150.000.000. Este monto se distribuyó de la siguiente manera: 

$102.000.000 para 17 Proyectos Sustentables para Pueblos indígenas, $30.000.000 para 5 

Proyectos Sustentables Ciudadanos, y $18.000.000 para 3 Proyectos Sustentables en 

Establecimientos Educacionales. 

El año 2023 se abrió el Concurso FPA Extraordinario denominado "Planes de Gestión de 

Humedales", contribuyendo al mejoramiento del estado ecológico, conservación y gobernanza de 

humedales a lo largo del territorio nacional, mediante la elaboración e implementación temprana de 

Planes de Gestión Integral de humedales y sus áreas de influencia a nivel de subcuencas aportantes, 

que incorporen la  participación de los diversos actores del territorio, con un monto de financiamiento 

por proyecto de $ 60.000.000, pudiendo postular  Universidades Públicas o Privadas, Centros de 

Investigación, Fundaciones, Corporaciones y Organizaciones no Gubernamentales (ONG).  

Como resultado del proceso de evaluación, se adjudicaron 5 proyectos a nivel nacional, entre ellos 

el proyecto denominado: ñHumedal Antumal®n, Temucoò, postulado por la Universidad Católica de 

Temuco. 

Con el objeto de fortalecer el trabajo de los Recicladores de Base a través de la adquisición de 

equipamiento, insumos y elementos de protección personal necesarios para realizar sus labores 

diarias, el ministerio del medio ambiente durante 2023 lanzó el concurso Fortalecimiento para 

Recicladores de Base.  A nivel nacional se adjudicaron 3 proyectos, (cada uno por un monto de 

$6.000.000), de los cuales 1 fue adjudicado por la Cooperativa de Trabajo Reciclarte Pitrufquén 

Limitada, de la región de La Araucanía. 

Finalmente, cabe destacar que durante el año 2023 el Fondo de Protección Ambiental adjudicó un 

total de 32 proyectos en la Región de La Araucanía, distribuidos entre Concursos regulares 

(Proyectos sustentables Ciudadanos, Proyectos sustentables en Establecimientos educacionales y 

Proyectos sustentables para pueblos indígenas), Fortalecimiento de recicladores de base y el 

Concurso Plan de gestión de humedales, por un monto de $246.000.000 millones de pesos. 
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2022 2023 2024

Pueblos Indigenas 25 17 20

Establecimientos
educacionales

1 3 3

Ciudadanos 3 5 3

Total 29 25 26
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Å FPA 2023 ï Proyectos Sustentables para Pueblos Indígenas 

Objetivo Tipo de postulantes Financiamiento 

 

Contribuir a mejorar la calidad ambiental del 

territorio, sensibilizando a la ciudadanía a través de 

la valoración del entorno y la educación ambiental, 

incorporando la cosmovisión de los pueblos 

indígenas. 

 

Sólo podrán participar 

Comunidades o 

Asociaciones 

Indígenas, que se 

encuentren inscritas en 

el Registro Nacional de 

Comunidades y 

Asociaciones 

Indígenas de la 

CONADI. 

$6.000.000 

 

 

Comunidad Indígena Mulato Calvuin, noviembre 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 


